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Mediante escrito del 23 de agosto de 2022, aportado por correo electrónico, el doctor 

VÍCTOR ANDRÉS MOLINA ESCOBAR, manifestó que mediante memorial que 

antecede había aceptado el cargo de curador ad litem, pero que a la fecha no se le 

había remitido el link para acceder al expediente, razón por la cual se encontraba 

imposibilitado de ejercer el cargo a él encomendado.   

 

Si bien el término debía iniciar a contarse a partir de  la fecha en la que aceptó el 

cargo para el que fue el designado, lo cierto es que, de los escritos que reposan en 

el expediente, no se desprende que la parte demandante le hiciera llegar el traslado 

de la demanda y los demás documentos que la integran, o por lo menos, de ello no 

se ha aportado prueba.  

 

Por lo anterior, y para garantizar el derecho de defensa que le asiste al 

demandado, por secretaría del juzgado,  le  será compartido el expediente virtual 

con el fin de que conozca la totalidad del proceso y pueda pronunciarse, si así lo 

estima conveniente, dentro de los 10 días siguientes al citado envío.  

 

 
NOTIFÍQUESE 
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